RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E.E.2013-17-1-0003447 , E. 3054/13)

VISTO: que el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) remite nuevas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública 21/10, convocada para “Adquisición de Hortalizas, Frutas y Huevos”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución 122/011 de fecha 17 de enero de 2011 del Directorio del INAU, adjudicó el llamado a la firma Francisco Di Salvo (Granja Las Flores), por un monto total de $25:200.000;

2) que en Sesión de fecha 9 de febrero de 2011 este Tribunal observó el gasto por no haber dado la vista previa establecida por el Artículo 58 del TOCAF;
3) que se agregan las notificaciones realizadas a los restantes oferentes con posterioridad a la adjudicación del llamado por el Ordenador;
4) que por Resolución de fecha 23/03/11 el Directorio del INAU reitera el gasto, alegando haber otorgado la vista y que el servicio licitado es de imperiosa necesidad;

CONSIDERANDO: que se mantiene la observación formulada con fecha 09/02/11, sin que las nuevas actuaciones logren subsanar la causa que lo motivara;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de febrero de 2011;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
sd
1

